
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 317-6187420 Correo: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022 ) 

 

REF:- 47-058-40-89-001-2022-00004, EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

de BANCOLOMBIA S.A-.   contra OSCAR WILLIAM CORTINA 
SILVA. 
 
Tal  como  lo solicita la abogada de la parte Ejecutante, Dra.  DEYANIRA PEÑA 
SUAREZ,  aprecia el Despacho de este Juzgado  que le asiste razón, de manera 
involuntaria y error de digitación, se identificó a la parte Endosante como 
ALÑIANZA, siendo lo correcto  ALIANZA SGP  S.A.S.,  razón por la cual, el 
Despacho,  
 

Dispone: 
 

Con fundamento en lo establecido en del artículo  286 C.G.P. se procede a 
Corregir el auto de mandamiento Ejecutivo de pago adiado 10 de  febrero de 
2.022,  Numeral 4°, y al efecto, se tiene que la parte Endosante es  ALIANZA  
SGP  S. A.S. , y, no como involuntariamente se digitó  en dicho auto. 
 
Por Secretaría, téngase en cuenta al momento de las Comunicaciones, o 
Notificaciones  que se requieran. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 
 

 
ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ. 
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